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ASAMBLEA LEGISLATIVA- 

~ ~ (De 22 Ez~cze 2002), 

Que~ hzgula el ,servicio de informac& 
_ sobre el histo,iial de crédito de los consumidores~o clientes 

1 iaA’Aki.MBLEA LEGISLATIVA 
. - 

‘, DECRETA: 

Disposiciones Generales 

CapítulfJ 1 

Objetivos y ,Ámbito~de Aplicaci6n 

Artículo 1. Objetivos. La presknte,Ley tiene como objetivos: 

1. ~ Proteger y gara&zar la cor$iabifid+d, ~1~~ veracidad, la~actu~lización y el buen nianejn de 
,. , ,‘- ~~.~ 

~ los datos~ ~persòn+lei de conkriido&$: o cli&&, relatiVos g.‘su historial de crédito, 
2 ,~ 

incorporados o susceptibles de será incorpo4os.a uni agencia $e información de datos -, -. . 1 .,,_ y Ll 
adr@nistrada por L& persona, nakralb j&ídi& debidamente autorizada cõnfohe a la 

: presente Ley. 

2. Regular la actividad de I” personas naturales y jurídicas, públicas o pr+das, que, se 



dediquen a~&lmi$spaflas a&encias de informacib~ de datos 9 a los agent~‘&uy&kos que 
r;: ._ 

mantengan 0 manejen datos sobie el ‘kstorial..de &&to de los consumido~e$ o hkntes. 

Artículo 2. hbito de atilicación. Esta Ley será apkable a los agentes ec&&nicos~ personas 

naturales o jm-ídicw, públicas o privadas, que se dediquen a-~realiiar ~cualqu& actividad 

económica, f;ntikiera, bancaria, coinercial o industrial,,que mantekgti~o manejen datos sobre el 

historial de crédito .de los consumidores o clientes. También ser~‘apli&ble a las a&ncias de 

información de datos, personas n@urales ,o ~jurídicas, públicas o privadas, que se ‘d+iquen al 

brindar el, servicio cede alm~enahnto, txansmisih e informad@, por cualquiey medio 

tecnol0gico o manual, de los,datos sobre el historial de Edito de los consumidoreS o clientes. 
\ 

Definiciones, .,, 

Artículo 3. Definiciones. ‘Para los efectos de esta Ley, los siguientes,tér$nos se definirán +í: 

1. Agenciar ~di irlfonnación de datos. Persona natural o jurídica que se dedica a recopilti, 

almacenar,, conserva!, ~prganizar, comunicar, transferir o transmitir los datos tibre. el 

historial de:Sdito de’ los consumidores o clientes, a tra& de proce$mient& técnicos,~, 

automatiiados o no. 

‘2. Agentes económicos. Personas naturales o jtidicas, proveedoras de b~ienes y servicios,~que 

registran, stiministran y obtienen información’de una base o banco dk~datos., 

3. B&e 0 b&co de dtiros Conjkto organizado de datos sobre’el histOriaI de crédito de los 

cönsurnidorqs o clientes; cualquiera &e afuera la forma 6 modalidad de su creacióti, 

almacen~arme-nto, organización y-eso: :~ .‘: 
., _ -jo __ . .Z..‘, ,~ < 

-~4. Tonsumidqr. Persona natural ~0 ju&i& &e ~&&i& de un ag&@ eco&& bienes o 
.-, ,. :,, > 

servicios finales de cualquiernaturaieza:“---~ L ;z-i’; 
‘. /,: : ,. 

5. Ciienlk Persona natuia! o ju&dica, qüe ti~&Gie lua relaci& de~~carácter económico, 
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_ 
financiero, bancario; comercial o industrkl con un agente económico,, el cual mantiene o 

\ . 
maneja datos o referencias de. crkdito. 

,’ 6. Dato. Información sobre el historial de crkdito. de los consumidores o clientes que conste 
.-. __. _ 

en una base o banco de datos. 

7. Historial de~crédib. ‘Datos de los consumidores o chentes, debidamente incorporados en 

una base o banco de datos, que reflejan las transacciones económicasi mercantiles, 

financieras o bancarias pagadems a plazos. 

8. Tratamiento de dotos., Cualquier operac& o conjunto de ,operaciones o procedimientos 

tkcnicos automatizados o no que, dentro de una base o banco de datos, permiten recopilar, 
3 

almacenar, organizài, elaborar, seleccionar, extraer, confrontar, compartir, comunicar,, 

tl7mhitir 0 CanceJar ditos de czomlmiclores 0 clientes. ‘~~ 

C~pihllo fI1 

Principios, 

Artf~010 4. Calidad de 10s datos. Los datos sobre historial, de crkdito, brindados, por los 

consumidores 0, clientes, o por los agentes econámicos, los manejados por las agencias de 

mformación de datos: y-los generados por transacciones de.,carkter económico, ‘financiero, 

bancario, comercial o industrial, deber&n ser exactos y actualizados de forma que respondan con 

veracidad a la situación real del consumidor o cbente. 

Aht110 5. Seknidad de los datos. Los agentes económicos y las agencias de información de 

datos sobre historial de, crédito, deber& adoptar las medidas o controles técnicos necesarios para 

6$tar la altekción, pérdida, ktsmiento o .acceso.no autorizado de los datos sobre histo’rial de 

ctiito que manejen o mantengan en sus respectivas bases o bancos de datos. .~. 

‘,_ 
Arthlo 6. ñeserva To& las ‘personas n&in&s: 0’ juAl&, públicas’ o-Privadas. que tengan . 7 -... 

acceso a cualquier información relacionada con el historial de cnklito de conformidad con esta 



,- 

Ley, deberhn guardar la debida reservi sobre di&.i&macih y, & consecuenh, no pod& 

revhrla a terce+ personas, salvo que se trate de autoridad timpettite. 
_I,, 

tis’ funcionarios públi~s’,o-privados que; con mqtiv0 de los cargos que $es.@pefien, 
-._ _. ..- 

tengan acceso a la información de que trata, esta Ley, quedarán obligadoS a guardar la debidas 

reserva, aun~cuandqcesen en sus funciones. ,- 
I 

Capitulo IV 

C~mp$encia 
,. 

Artículo 7: Comoetencia del Ministerio de Comercio e Industrias. El~Ministio de Comercio e 

Industias es el encargado de expedir y revocar la resolución que autoriza a 1~ personas naturales 

o jurídicas, para ejercer la actividad de agencia de informacibn de datos sobre histmial de cr&lih, 

y de mantener~,un registro de tstas. 
,’ I 

Dicho ministerio tendrh facultad para inspeccionar y verificar que. las agencias de 

informach de datos cumplan con los .requisitos de seguridad, confiabilidad, y actualización de 

los datos de los conkrnidorcs y clientes, así conio cualquier otra que le estsblekca la presente 

Ley. 
._ 

El Ministeho de Comercio e~lndustrias, dentro del hnbito de sus facultades, sanciond a 

las agencias de información de dates que~inhinjan lo est&lecido‘en la presente Ley., 

Articulo ~8. Comuetehcia de la Comisión de Libre Comoe&ncia,v Asuntos del Consumidor. 

La Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor (CLICAC) conocerá y at&derh 

las quejas de los consumidores o clientes, y supeivisar;i e investigará las prácticas de los agentes 

econ6micos y las agencias de informac@ de datck;de~acuerdo con el ámbito de aplicación DDE la 

presente Ley. 
. 

La CLICAC está fac$tada p~.~cionar a.lgs;agentes eco@nic,o~ y a las agencias de . . 



~ 6 ~ .~Guceti~ Olki@, vknes 24 de mayo ie 2002 No 24,559 

~, :, \ .,, 
7 < -. “ 

información de datos quei por razón’ de la i$est&ac$n de Ias quejas que-,se le presenten, se les ~.. -;, 
‘,- ~. .’ ~, ,; I i;;. I_! 

compruebe que han infringido los derechos~ de~:~c$&nidor o,clietite ,&<l.os supuestos señalados 

en esta Ley. ,’ ., ‘, 

La CLICAC está facultada para :solicitar la información necesaria y efectusr 
~~ 

verificaciones, a fin de ,realiz,ar 1,as investigaciones administrativas-relaio,nadas exclusivamente, 
.,. .~. 

y en cada caso, con la queja presentada. _ i.-. .~. ,. ,. 

La CLICAC remitir& mensualmente al Ministerio de Comercio e Industriascopia de todas 

las resoluciones debidamente ejecutoriadas, que se impongan a las agencias de informacibn de 

datos, originadas por ias infracciones a la presente Ley en perjuicio de un consumidor o cliente en 

parhgrafo. ge, entiende que lay CLICAC impondra las sanciones correspondientes a los agentes 

econoniicos y a las agencias de información de datos; en atención a las quejas presentadas por lOS 

consumidores o ck&s. Por,’ su ,parte, el Ministerio de Comercio el Industrias impondrá 

sanciones a las agencias de~infonnación de datos como resultado de sus funcionesde momtoreo e 

inspeccióu a&as. 

Arthlo 9. Comnetencia de los tribunales. Los juzgados civiles ‘creados mediante la Ley 29 de 

19% conocerán de las demandas’que se presenten en contrade los agentes; económicos y/o 

agencias de información de datos, así como las reclamaciones, : por daños y perjuicios causados. 

Para los efectos de esta Ley, el termino de prescripción para recurrir ante los tribunales de 

justicia correspondientes y solicitar indemnización ~por daños y pejhios es de un año, contado a 

partir del momento en que el consumidor o cliente tuvo conocimiento de la afectación. 

Arth~Lo 10. Interiunción del término de mescriución de, la acción uor~ daños ,v ueriuicios. El 

término de prescripción ,de la acción por daños y pejuicios se ~interruinpe poro la presentación de 

reclamo formal ante la ,CLICAC. .~,-, 

., ” _. .,’ ,.. 



- 

; ‘~ &tlcuhi I2.., SolicikixJ uara Dersonas naturales. I&I solicitud para personas m~ s& 

i.~, Nohbre,,$ellidos; es& civil, número de cédula de identidad personal y el domicilio de Aa 

persOna~solicit$nte. ,’ 

3. ; ,Dikyi& &x& de¡ e&ble&i&~ comer&& nb&s telef&&, && p&w yo 

correo electinic0, si lo tuviere.. 

4: 1,’ &giStlQ ~&CO del C~ntribu$nte y el dígito qri&ad~r, si 10' hubiere. 

Artículo ,13. ‘~ Docti&tiión adiwita ‘a la solicitud amara twsonas naturales. Esta solicitud 
* 

deberá acomptiarse con la siguiente documentación: 

1. Cheque ~&tificado~ Q ckque~de g¿xencia a frttior dei Miiiisterio & Come&o e &~s&s ‘: 

por~el valkde l~tas+de&p&ición., ‘~ :, 
, 

2. ,Historial’peticivo del Solikaute. 



: 

debe& contener la siguie#e informacibn:, 

1. Nombre o razón Social de la persona solicitante. 

2. Clase de soci&&o~a&&c&*.guk set&. .: 
I ” ., .,i --.._... ,c--’ 

3. Fe&a’de su it$crip&n en el Registk Públko, ‘tin ‘&ic&~ones’~l tomo, folio y asiento 

(5che, rollo e imag&o equiva)qkes rima) respeqtiyi :... 

4. _’ Nombre de sus, direkores, ~@&&os, reprewntake legk y’ apoderado: gkneral; si lo . 
‘h&&& 

‘, . *, ,“, 
‘;., : : ~ 

_’ 

:,s. Domicilio legal ,de la persona solicitante. 

6. ,Nombre comu& de la ag&cia de i&&aci$n de datos so¡n%histo& de cr&iito. 

7. : Ditecci6n ,zxacta del +tabkcimiento comercial, mímtis telefónicos, apartado postal uy 

correo t&totróti, +lo tuvier% 

* ~ 8. Registro Único del C&ibuyu& y el dígito Verificador, si lo hubike. 

Artkllle1~5. Doc cn .’ umwadilmta Esta solicitud debe+,- 

aimpailarse con los siguienteS ‘documentos: 

1. ,’ ,Copia de’la escritura’ @$ca’ de prot~coliza&n del pqcto social o estatutos y de ,las 

*fomUs, si las hubiere,’ debidamente ~inscritos en 4 Rt&ro Público. 
., ,, 

2. ‘~ Certifi+k~ del Registro pliblico vi&nte,.donde conste la vige& i datos de inscripción’de 
‘:, ‘, 

~ la persona jurídica, +si corno el nombre de los directores, dignatarios, n$resentante legal y 

” +odcra& &ner& si lq,hu&re. :i, 
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3. Cheque certificado, ‘0 cheque de gerencia por valor de la tasa de expedición ‘a favor DDE! 

Mi&etio de Comercio e Industrias. 

4.~ Fotocopia autenticada, de la, cédula.de identidad personal de sus directores, dignatarios, 
,~; 

representante~legal y~apoderado gerkral~~s~~lo h&& 
.i.. 

~~ 
‘, .Y-’ ~~ . 1~~ 

5.~ Historial policivo oe los dimctores~&natarios, ~representante, 1e.gal.y apoderado gewral~ st 

lo~hu,,& ~~ “~ ._.: :~ p ,. ‘. ,., ;,i. ::;-,, ‘~‘. .-,, ‘, 
.~.~--_,_ _, ..: ..,:: “:--.,” :, 

,6. Seguro de responsabilidad civil po~‘~.‘~ont~-de-dos~i.~~os~ nf balroas (B/.200,660.00); ,, 
..- ._ ,.‘~ 

.:~.YEz:z mientras realicela’actividad. ,, ,‘~,~ 1. .- ~- 
,‘.‘K 
--. 

Parhgrafo.~~ ~:El bistcmal~~ policivo deber&& solicitado y adicionados por el Mir$steiio~ de ‘, ~~ 

Comercio e Industrias. 

Ariíctih 1~6. _ Domicilio.’ Las personas naturales y los representantes~ legales de las personaa : .._, i 

jurídicas:autoriiadaspara desarrollar losnegocios propios~ de rmaagencia de informacion~de ~’ 

datos sobres historial descrédito, deberán estar domiciliados en la República de Panam&~~ ~~ 
~~~ 

.;, 
Articulo .17. ~Término’~nara~ la amobación de la autorización. Recibida ,la solicitud y una veZ se 

compruebes que reune los requisitos- ,establecidos en esta ~Ley,~ el Ministerio de Comercio e ~, 
~, ,. 

. Industfi~, ,mediar&e resolución motivada, expedirá la autorizacion correspondiente, en Un plano ‘.- ~:~ -~ 

no ,mayor de t&nta dias calendario. : 

~~Artkn~o 18: ~Termino~ oara el rechazo. El Ministerios de Comercio e ~mdustrias rechazará toda ,~ 

solicitud qne~ no- cwti~la los reqti%to$ prev@tos en esta ‘Ley, :oz que uno se acompañe de los 
- 

,~ documentos, a ~,que ,se~: refieren los ‘artículos 13 y 15, en un pla& no rna~~d~kemta días 

calendario. 

Arti~uk~~l9: Registro de la autorización. La autorización expedida por el Mmisterio de 
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Comercio e Industrias, se inscribirá en un registro especi,al denominado Registro de Agencias de 

Información de Datos sobre Historial de Crédito. 

La inscripción en este Registrocontendrá la siguiente informacion: 

1. ,Número de la resolución y su fecha de expedición. 

2; ,Nombre, domiciho y números telefónicos de la persona natural o juridica a quien se dio Ia 

autorización y, ademas, el de su representante legal.-i y 

3. Nombre comercial y dirección exacta del establecimiento donde operará la empresa 

4. kechade inicio de operackes~. 
,._ :,:’ ” .~ <-:;: 

Articulo 20. Modificación,del registro.:. Todo c&nbio~o modificación que afecte los datos de !a, 
<; : 

respectiva inscripción,. debem $.er com&c%W$‘or?el representante .legal de la agencia de ., ~~,:..o : / . ,,.~~ ” ,_‘~ ,,, 

información de datos sobre historial de créd&l Mitkerio.de Comercio e Industrias, dentro de 

los quince dias hábiles posteriores a ‘la- fecha en que”se pmdujo,.,a~ fin de que’ se realice ka 

habilita& correspondiente,, la ;cual se anotará en la marginal de ,in&pción ,respectiva en’ el 
~: .’ .‘. _-, .~.. ,. 

Registro, sin perjuicio de lo ,que establezcan otrakeyes. I 
,i ,. . . .‘. 

--‘..._., _~, 

Articnlo 21. Tasa de expedición. ‘Se fija Ia tasa por expedición de la autorización en la suma de 

setecientos cincuenta balboas @/.750.00),’ y la tasa anual por servicio ‘de fiscalización a las 

agen+as de información de datos sobre historial ,de crédito, en Ia suma de ‘quinientos balboas 

Se faculta al órgano Ejecutivo para que, cada dos años, mediante decreto ejecutivo pueda 

revisar y ajustar las tasas mencionadas en el parrafo anterior, en base a la tasa inflacionaria ya los 

costos de operación que ocasione’la prestación de servicios de autorización y fiscalización. 

Las sumas de las tasas antes descritas, que ,se utilizaran exclusivamente para sukagar los 

gastos que ocasione la presta& de servicios de autorizaci6n y fizcaliza$ 

., 



en una cuenta especial,~ de acuerdo con las normk presupuestanas, y estarán sujetes ‘ea los 

controles fiscales establecidos. 

Capitulo II 

Licencia Comercial 

. 

Artíc& 22. Lw Adicional a !a autorización de que trata el capitulo aihriot,' 

todas ks pekonk naturales o jurídicas que deseen operar una agencia.de’ informacibn dey datos 

sobre historial de crédito, ~deben contar con Licencia Comercial~Tipo A, obtenida conforme a los 

requisitos que establece la Ley’25 de 1994y sus reglamentos. . 
,_. ,~. ._.~.‘. ,:::... 

Artkulo~23. ~Los consumidores o client~~~tknen los siguientes derechos: 

1. Acc&o u fa itrforrnpción. Los consumidores o ~cl,ientes tienen derecho a ~conocer~ toda la 

mformación que de ellos mantengan o manejen los ageutes económicos, y las agerkias de 

información de datos. ” 

1 La agencia de información de datos correspondiente deberá proveer la información al 

consumidor o cliente, según sea requeridas de forma ver@,. asi como darle a conocer qué 

entidades acreedoras tuvieron acceso a.su historial de crédito. Esta información Noé causara 

costo a&tmo a~los,consumidores o clientes. 

2. ‘Fidelidad de la informacibn. 1 Los datos de carácter personal, serán exactos y actualizados, 

de forma que respondan con veracidad a la situacibn actual del consumidor o cliente. 

3. Buen manejo DDE la información. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no 

podr&n usarse para. finalidades incompatibles con aquellas para las 3ue 10s datos hubieran 

. 



5. 

6. 

si& recopilados. No se m incompatible el tratamiento de datos para fines 

históricoq estadísticos 0 CientlficQS. : 

Consemir la recopilacih 3 <ran.wtdGn de la ihfonnación. Los datos sobre historial de 

crbdito brindados por los ~+msumidores o clientes a los agentes eco$micos, sólo podrán ser’ 

recopilados ylo trans~$tidos g las agencias de informaci6n de datos y suministrados por 

&tas a los ,agentes enómieos. con el consentimiento expiek dey los ccwisumidckes 0’ 

clientes, con excepci6n de las ,obligaciones de carkter económico,, financiero, bancario, 

-nmer& o industrial, siempre que’&as consten en cheques protestados por falta,de fondos 

atmsado 0 falso acercó de:cualquier información 
! -’ .:, I;;c ., .:,.: :. : ‘.I; .T;- 

_. ::. ._; . 
de cr&dito o trakción eco&mica,~‘íina~E%i& bancaria, comer@ 6 industrial que le 

afecte, podrá ‘exigir Bu r&tific&ión’:~ c&celaci&, de acuerdo coi el procedirhiento 

dablecido en el Título lJ’ de.+& Ley. -’ ‘~’ ,.. . . 

Este procediien~ s&~&icable -&nbikn a todos~aquellos datos o referencias de 
EA<.. -- ..,... ..__ ,..- 

cMito que, al tpomeuk de sex promulgada la preserite Ley, mantengan o nianejen el agente 

ewnóiniw y las agencias de informaci&de datos o referencias de c+ito. 

hlabtn~n. 
. 

Los tx~nsumtdorcs o clientes qu% como c&zc~cia del agente 

econófnico o la agencia de información ., de datos sobre historial de, c&dito por 

&umplimiento de io dispkto en la @ente Ley, su&an al& tipo de Mo teadAn 

dado a ser indemnizados. Este derecho se ejerceA ante la jurisdicei6n ordinaria 

c&3pondiente. 
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acceso para consultar la información existente en una base o banw de datos de una agencia de . 

informaci6n de datos, wn la autorización escrita del consumidor o cheme. - 

Artículo 25. Acceso a la información de una base o banco de datos. ii los datos ~sobri: historial de 

crédito están en una base o banco de datos ial que tienen acceso diversos orgspismos, el 

consumidor o cliente puede requerir copia de dicha informacii6n a cualquiera de ellos. _ 

. 

Artículo 26.~FMscrioción de datos. El tiempo para. la prescripción de los datos sobre historial de 

crédito de los consurtridores y clientes que reposen en-un banw o base de datos, de’una agencia de : 

informacion de ~datos, que no hayan cUmplido con su obligaci¿qt, es de siete años, contado a partir 

del último pago realizado por el consumidor o cliente o del incumplimiento en’ caso de que no -._ 

hubieraefectuado ningún pago. 
: 

: :. 
.,._ .~ --, , _. . ..- .- _- .~ ,. 

Trsnscurrido este plazo, el dato debe-ser excluido del sistema, baseo banco de datos, sobre 
. . 

historial de crédito que tenga la agencia de~mfo&~~~ónd;; datos. 
r: 

i .::[ ,: ., ‘, 
,,.. -: 

Cuando medie sentencia judiciali. el tkrmino de la ~prescripci6n sera de diez sños, .: 
,~ _, 

computado a partir de su ejecutoria. * 
.., 

: 

Articulo ~27. Deber de los consumidores o clientes. Los consumidores o clientes deberarr,, 
‘-’ ,. 

suministrar informaci6ñ veraz a los agentes económiws sobre sus datos personales. -_ 

Capítulo11 

Agencias de InformaciQ ue Datos sobre Historial de Crédito 

Articulo 28. D w las’ -. LaspersonasMmraleso m 



, ,  I /  
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jmyídic+ que fungen ,mtio agencias de inkamación de datos tienen los siguientes deberes y 
~, ~, 

derechos: 

1. Informar, de manera verbal, sobre su historial de c&dito al consumidor ~0 cliente que, lo 

,I ,, ‘: 
solicite. Fara obtener esta información, éste deberá presentarse personalmente a has oficinas 

de la agencia de información de datos y mostrarsu cédula de identidad personal. 

2;, Suminisiku aI consumidor o cliente~que lo solicite copia de su historial decrédito. Para 

obtener esta informacion, el consumidor o cliente deberá p&entarse personalmente a las 

oficinas de la agencia de información de ~datos y mostrar su cédula de identidad personal., ‘~ 

El ~consumidor o cliente’recibirá sin costo alguno las dos primeras certificaciones 

sobre su historial de crédito, s,ohcltadasen~el término de un año y pagar& segur-r los USOS del ,, 

comercio, las certificaci,ones siguientes. 

3.: Mantener actuahzada la informa&& sobre el historial de crédito ,que reciba de los agentes 

económicos. _,- 

,~ 4.: Procésar en un periodo ‘de tres díashabiles, los datos relativos ai historial de crédito que le 
‘.:,~;..~:. .~ ._,__,~, ~.. .~ _,, .’ .,~ 

~ s&s&en 10s ag&es ~~of&&)s:;~- -..:: ~,L,, ~...L’~ s:-. ,j,;’ 
. ,;. ._~, ~, .;; ji;::.:.yr:I: ‘/:,.; 1: ,:-i;;:,;: : ‘: 

,; ‘=\.>, 

‘5.” Cumplir lo establ&@dk en la~‘&s&&.& &%$e&l, 10 r&tivo, a los derechos de 
._, / ~.C3 j, ~$‘.‘. . . . ,) ,._ .‘.-.. ( ‘.L: : : I. < 

información, acce~;‘r&ti¡icacik~ j>‘&i~ela&i@los datos del &‘&l de créditol -.. __ ..-_ . ,~ . ,:. : _~ “.._ .,-:; : ‘i., 

6. ~~, ~Proporcionar, graumam~te, por ~s?li,i~d~:d~l”~nsudor o cliente, copia del registro en la 

-~, 
parte pertinente, en caso de solicitud’de modificación o eliminación de datos. ~, Si: se 

efectuasen nuevas modificaciones o eliminaciones de datos, el consumidor o cliente podra, 
‘., 

así mismo, obtener sin costo copia del registro actualizadó, siempre que hayan transcurrido 

~ al menos seis meses desde la precedente oportu&ad en‘que hizo uk de este derecho. El 

derecho consignado en este artículo solo podrá ejercerse personaJmente. 

CapltuloIII 

Agentes Económicos 



Articulo ,29. Deberes tes econbmicos. Los agentes economices .’ . 
tienen los deberes y obligaciones siguientes: 

1. Proporcionar Información actuah&a, verdadera y comiable a las agencias ,de informaci6n, 

de datos; a las cuales estkr aShados. 

,. 
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Los agentes eccndmicos tienen la .obligaci$n de comuhr a los wnsumi&res y 

clientes como ‘se ingresa la infwmaci6n en la base 0, banco de datos de la agencia de’ 

información de datos y cuál es el criterio utilkdo por ellos para la mora o retraso en el 

,cunipliiento de ia obligación cre&ttcm. 
.’ 

2. Remitir la orden de rectificaci6n de la información suministrada a las respectiv& agencias ~~ ‘: 

de información de datos según corresponda, en un termino no mayor de tres días hábiles ‘~’ 
’ ., 

después de solicitada la corrección del dato por el consumidor o cliente: 

3. Enviar dentro de un plazo no mayor de tres díss h&biles, a las agencias .de información de ., ,. : 

datos correspondientes, la actnahmción de los datos referentes a las obligaciones de los 

clientes o’ consumidores. ,.: 

4. Brindar la informacion qne les soliciten las autoridades competentes, tanto adminisktiyas 
‘_. ,, 

~Aticulo~ 30. J%ohibiciones. Sin perjuicio de otras prohibiciones contenidas en esta Ley, queda 
.: ‘-’ -‘. 

..~I. - ,:. 
\ .’ 

~expreszunente prohibido lo siguiente: :.. ,< . .. .: . ..~ 
~ .._._.. -.- -. 

1, Incluir en las bases o bancos de datos de las agencias de informacion de datos, el bistorid 

de pago de los nsuarios de los servicios psblicos residenciales basicos, tales como 

telefonía, electricidad, agua, alcantarillado y recoleccion de basura. 

2. hk~luir en las bases o ban&s de datos~de las agencias de informaci<in de datos ,el nombre de 
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las personas naturales que’repmsenten a las personas jurldicas, salvo el caso de que dichas 

personas naturales est+winculadas con la tiansacci6n de crkdito cokespondiente. : 

3. ~ Incluir en las bases~ o bancos de datosde las agencias de información de’datos’el nombre de 

las personas que tienen c&dicion de fiadores o codeudores., En este caso, ~510 se podrá ~: 

. 
mcluir al fiadora 0 codeudor si previamente se le ha comunicado el incum&miento de la 

obligacibn por el, deudor Ininciphl y se le ha requerido el pago de forma escrita con una 

advertencia en el sistema de ,mfomwión de cMito de que’se trata de un fiador o codeudor. . 
i 

4.’ Incluir en las bases o’bancos, de datos~sobre historial de crkdito cualquier tipo de calificativo 

del consumidor o ,cliente sobre la experiencia, comportami#ento o, manejo en, el, 

~ ,cumplimiento de sus obligaciones crediticias. 

5, Publicar, por cualquier medio de’comunicación, el nombre de una peisona~ natural o jmídica 

ac xnpafiado de ephetos 0~ calificativos,‘por incumpliiknto de sus obligaciones crediticias. 
,, 

,6. Incluir en los bancos o bases de datos de las agencias de información de datos los números:. 

telefonicos y la direkion del’domiciliõo residencia. _.~ 

7. ‘Ejercer la actividad de agencia de informacion de datos sin haber obtenido pnwhate ,la 

,, .,.~ 
autorixacibn cor&pondi&e por ‘parte del l&nisterio de Comercio ‘e Industrias. 

,,~ .’ I’, 

Procedimiento Rani la~Re&ficaci&$ &ncel&ón’de,~at+ ~, 
_.~ 

,~ Atibb 31. Eiercicio de los derechos. Los derechos de acceso, recMca&n y ,csncela&jn de 

los datos almacenados para prestsr. 19s~ servicios de info,rmación DDE datos’ sobre ~historial~, de 

crédito, serán ejercidos por el consumidor o cliente ante el agente &onomico o la CLICAC. 

EI consumidor o cliente afectado po,&á actuar personalmente o a traves de un mandatario, 

en cuyo caso, será necesario que~éste acredite tal condición. 



Artku30 32. &acmisitos de la solicihrd El ejercicio de los derechos ante el agente económico o la 

CLICAC deberá efectuar& mediante solicitud escrita- Dicha solicitt&para será atendida, deberá ~‘i, 

contener lo siguiente: 

1. Generales completas del consum$or ochente~ afectado, con especial vindicación de su .’ 
~~ 

domicilio. teléfono y cualquier dato que permita localizarlo. ~.’ ~~; ~~’ 

2. Peticion enla que se concréte~el ptoposito de la %+citud. 

3. Fotocopia ~‘de la ckdula de identidad personal o, en su defecto, dey la ~documentación que 

acmdite su~identkad. ‘~ 

4. Cualquier documento que~el interesado~considere demostrativo de la petición que formula. 
,~ ,.~ 

< 

Artícrilo 33. Presentación de la solicitud ante, el agente economice v nlazo asra rekonderla. En 

caso de que el consumidor o cliente decida actuar prime~ro ante al agente económico, tal sohcrtud ~~ 

sera presentada por escrito al encargado ~’ del agente económico; ~q$en deberá recibirla, 

expresando ,el dia y la hora en que lo haga. 

El agente económico deberá contestarpor escrito la solicitud que le dirija el interesado, en: 

un plazo no mayor,de tici días hábiles.. 

.~~ 

Artículo 34, Onción de acudir Ate la CLICAC.Jkmscuuido el plazode tres días hábiles dey 
,_ 

preSentada la solicitud de-re& ficacio~~moditica&n ~o&rcelaci¿m de-los daros o ~mferenc& dey ’ _...._ .i 

crédito, sin ‘que gel age& economice ha~dke.re&& al consumidor o cliente’o, habi&do¡a 
-.... 

__., >~, i, ., 
dado, éskno~lo satisfaga, éste podrá acudi6a$e~~~~C~CAC, para entk& copia de la soh$ud 

.,. 

presentada y .la ,respuesta si la hubiere, con ., el objeto de que dicho ente estatal ordene la, 

investigacion correspondienie y verifique si procede lo solicitado. Es@ en ~mn$n caso, impedirá 
‘L 

que el consumidor o cliente actúe primeramente ante la CLICAC. 
_.,_~ 

:. ‘-,. . . . . . 
i’ --.. . . . . . . . _. uf 

Akículo 35. Procedimiento ante la CLICAC. La CLICAC,~con fundamento en la solickd~~que 
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le presente el consti,dor o cliente, requerira del agente econdmico y de la agencia de 

información de datos un informe de lo acontecido en donde sustente las razones que motivaron el 

suministro de los datos reflejados; o bien las razones por lascuales no accedió a la solicitud de 

rectificaMn, modificaci&ro cancelaci6n solicitada, en caso de que se hubiere dado. ,’ 

La CLICAC presentara esterequerhniento al encargado,del agente e&n&rtico y a la 
~ . 

: ~agencia&~ínformación~datos;quienest~un~tgminodetres~diash8biles,contadoa :, 

‘partir de la fecha en que reciban el requerimiento, para responder y present& las pruebas que 

estameii pertinentes, Si, el agente econ15mico yIo la agencia de información de datos no remite la 

iriformaci6n solicitada, la CLICAC~ podr6 malizar las invest&aetones necesarias 

enlos locales de los agentes económicos proveedores de datos o enlas agenciasde información 

de dato& con el objeto de obtener la documentación necesaria para resolver la queja presentada 

,Artldl~ ‘36. Reaolucibn. &a ~CIkAC, con fbndamerito ‘en: là~ sol$ud que le presente el . 
< ‘, 

consumidor o cliente, en Ia documentación recabada así comwen la respuesta que haya recibido 
,~ 

del agate ecbn6micO y de la agencia de información dey datos, dic.tara una resolucibn motivada ,, 

‘, dentro de los cinco días hábiles siguientes. Dicha resolución~contendra una relación sucinta de 

‘, ‘los hechos, con fundamento ‘en las pruebas que constenen el :expedkte y en la informacion 

brindada, en la que decidi& si procede o no la rectiticación, mod&caci&r o cartcelaci6n de datos, 

asi cobo las sanciones que correspondan~de”~~conesta Ley, y ordenar& si ello es lo que 
; ;: / . : .: ., :*: %‘<., -->.. ,< 

pn>cade, al agote econ$mi+ ,y a la a+ia d$i+rmaei* de datos que rectifique 0, cancele la 
.; ..- 

,ntgenciawrresp&j*; _“. .‘~ :I.. ‘:~ ,;‘,<I :, :: ;: .‘~,~.;~~.,..,::~,,‘~ ,’ 
: .-. .~., ., ~‘:‘- _, I %j; d ..~. ,;.y. _.*~‘.. ..,y!:-.: . . ..- s, ~.. 

‘~,,, Esta orden se debe&j&& &e¡:t6m$tq ~$@tres&~ hkb&s-comado a partir de fecha 
~-._. .c - -. ; * \ ‘.,‘;,,.’ 1, :-.. \ .~ .__. , ,_ ‘.._ se.: :‘. ~-~::‘7-;,.. 

:# he h &.ficti*n de la &kón resp&*; L&pm-;&+~esacato. ~ ‘, :, : 

i ‘:.,.‘/. .,,~I,-:.~~:T :;;i ” ; ~~,,,‘;j;:‘! ,,.- .’ 
.‘~ .._, .-. -2, ,, ---.wy--. ; 

y.. ;i. y.T.~.-~y 

Articulo 37. Recurso de Aoelacion. Las resol~o&& dicte la CLICAC admitián Recurso. de 

Apelaci6n ante el Pleno de los Comisionados.. Esterecurso se conceder& en el efecto devolutivo, 

y deberá presentarse dentro de los cinco días h&iles signkntes a la respectiva notificación. 
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Thllo v 

Iníiacciones y Sanciones 

Capitulo útiico 

Tipos,de~I&acciones y Sawzio&s , ,. 

Articulo’~38. Ti& de infracciones. Las infracciones de los agentes económicos y de las 

agencks DDE ~infonnación de datos serán leves, graves uy muy graves. 

Articulo 39. Infracciones leves. Se.consideran inkacciones leves desatender las solicitudes del : 

interesadci de revisin, rectificación o cancelaci6n de los datos~ personales. ’ 

Articulo 40. Infracciones wves. Son infrakiones graves las sigu$mies: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

~~8. 

9. 

10. 

Confekcionar bases õ bancps de datos de usu+tios del crkdito ~0 recopilar datos perso&xles, 
,. 

con ‘finalidad diferente ala que se establece en la Ley. 

Mantenei.10~ archivos de los &wuios del crédito con informacióxi desactualizada. 

No entre& la información quk solicite la CLICAC con r$sp.ecto a Jos casos que ingresen a 

esta institución y que, por raz$n de su~competencia, deban conocer. 

Manejar la infkmación personal de los consumidores o clicntes,~ para oes fines que ?o ~’ 

estén relacion+dos con el obj,to pari el cual se recopilar&. : 

Mantener la información de 10s consumidores o chentes en lugares inseguros. 

Obst#ir el ejercicio $2 la función inspeCtora dc5parte;deJaautori$@competente. 
*. --’ ,.<>.’ ~, 

No depc la base o banc? de dat@s con Telación-ala’prescnpcjon; 
,- 
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ll _ ,No adoptar las medid+s’~ control&ni~ &+itar la alt+& phrdida, tratsmiento o ,* , .:.: 
B~CC~O del dato. .~i :).~. +. ..,-. ,h,. 

., ,. /-‘r., _, . t 
__. . .:: i /” _~ 

12. Modificar los qs se en la do&menei &“&torización sin co&micsrlo a la 
‘w,..e.. _ e---.-- 

autoridad competente en el tiempo establecido por esta Ley. 

13. No remitir a8 la age&ia de inhinaci& de datos la actualizacih de los datos dentro del 

elmino establecido en 1éprSTsente Ley., 

Articulo 41. Inhcciones mu+ -ves. Son infra+iones muy graves las siguientes: 

1. Incumplir 1~ disposkiones de la presente Ley en materia de prescripci6n de los datos de 

consumidores 0 clientes. 

2. Obtehr datos en forma kaudulen~~ ~gaííosa 

3.’ ,Jncumplir las 6rdene-s que detem@ la CLXAC, cn cuanto al manjo de las referencias o 
., 

” himrialdecrddito. 

4. Incumplii las instmc$ones imparti&ts por el Misterio deYcomercio e &~dustrias, en el 

cumplimiento de las funches que 16 sehla esta Ley. 

5. Publicar y difundir inforinach sobre incumplhiento de obligaciones crediticias. 

6. Realizar algunas de las actividades prohibidas por esta Ley. 

Artícdo 42. Monto de las sancioneS. Las inhcciones a esta Ley se sancionsrhn de la siguiente 

1. Las in+iones leves serAn sancionadas con amonestahh escrita la, primera vez. De, 

: ,existir reincidencia en estas inticionh, las subsiguientes se considera& graves. 

2. Las inhcciones graves serh sancionadas ch.&~mnl’Jl.~ mil balboas (B/.l,OOO.OO) a cinco 
,_,f .,. - ‘.: \i .,., + _, ,, 

mil balboas (B/.S,OOO.O~~ la primera.vez:~ De existir reincidencia en estss infracciones, jss 
,I . Xe 
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centésimo (Br.5;000;01), a i.i,li~~àl~~~~~o;óoo.~~~. .i :__J; 
I, ,., .,.‘~ -. ,, . ..~,Y. : 

21 

La cuantía dey ,l& sanciones se ‘&ra+a+atendxndorak gradq de. i$entiiofialidad, a li ,, 
* __..,,, ‘“-- ~ .. ‘, 

rkkknci~ y a, cualquier otra .circ&tan& ‘&eXëa relevante -pa$ deteknin? e¡ grado de _ 

ñntijuridicidad y de +pabjlidad’presente ekia concreta actuación ir@ctora. 

La CLICAC s&cionar& ~el~‘d&acat~~ o desobe$e$a a las - órdenes de h%er o no, hac? 

emitidas a través de resolixion&., con multa de,qui&entos..,balboas (B/.~OO.OO) a mil l&$oas 
. . . . ., _ --’ 

(B/.l,OOO.OO). Esta multa seti~ r&erativa y se cauSari por di& ,hasta que se cumpla con lo 

ordenado. 

Disposicioties Final~ 
\ 

Articulo 43. J’e&do de adecuacibn. Í+s ,perx& nkurak o jurídicaS, que S” dediquen ” 

&ndar d servicio de infqrmaci& sobre &&orial de Crédito, deber&¡ &cUar,SU actividad a lOS 

re+sitos de la pfem& Ley; en 21 tér@noc¡e seis meses, contado a~$aitir de SU promu~ga@ón. 

Artícuh 44. Re&xnentación. El Órgano Ejecutivo, a través del’hkisterio de Comercio’ e 

Industrias, reglamentará esta Ley en un periodo máximo de seise ,meses,, contado a partir de su 
. . 

promvlgación. 

‘Artículo 45. Orden míblico. interés Social Y retroactividad. Esta Lev es de orden público y, de;~ 

ikerks social, y ,tiene e’fecto retroactivo en lo rel&o al derecho de rectiii+ción y eliminación 

de la información de los consumidores o clientes, establecido en ei numeral 5 del~artículo 23. 

Artículo 46. Vigencia; Esta Ley entrará a kgif’desde &i promulgación y deroga cualqukr ,’ 

disposiciónque kseacontraria .~ -’ ,~_ . 
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Aprobada en teroer debate, en el PeCelo Justo Arosenha, oludad de Penam6.a los 10 dlas del mes de abril dhl 
año dos mil dos. 

., 

El PresIdente,: El Secretarlo Gen@, 
RUBEN AROSEMBNA VALDES JOSE GOMEZ NUNEi! 

‘ORGANO EJECUTIVO NACIONAL- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 22 
DBMAYODE2OU2. ” ~, ;,’ 

MIREYAMOSCOSO 
PrWdents de la República 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Mlnlstfo de Comercio e Industrias 

CONSEJO DE GABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE NQ 40 

(De 22 de mayo de 2002) 
., 

“Por la cual se emite conceptp favorable al ‘Acuerdo ,Suplementario ‘No1 al 
Contrato ‘de Arrendamiento con Inverstin :N0746:99,. de 9 dé: agosto de 
1999, ‘por, celebrarse’entre la, Autoridad de la Regi6n Intqoce$nica y la 
Sociedad Procesidora ,Marpesca; S.A.” 

ÉL CON,SEJO DE GABINETE 
,en uso de,sus facultades legales y constituci&ales 

CONSIDERANDOS: ‘, ~ 

Que la Autoridad de la Región Interoceánica (ARI). creada per Ley Nn5 de 25 de 
febrero de 1993, modificada y adicionada por la Ley No7 de 7 de marzo de 1995, la Ley 
Ne22 de 30 de junio de 1999, y la Leyó N-62 ie 31 de diciembre de 1999,’ tiene las 
facultades de custodia, administración, arrendamiento, concesión p venta de los bienes 
revqtiios, de acuerdo ál Plan Genera~de Uso, Conservación y Desarrollo del Area del, 
Canal, aprobado mediante Ley No21 qfe 2 de julio de 1997. 

Que mediante Resolución~ de ,Junta Di[ectiva de la Autoridad de la Región 
Intemce&nica N0103-99 de 28 de mayo de 1999, le adjudicó a Procegadora Marpesca, 
S.A.:,, la.~Licgación, Pública N009-ARI-99 celebrada el 21 de mayo ,de 1999; para otorgar 
en arrendamiento un globo de,terreno, de aproxitiaciamente 12 hefireas con 3.662.26 
mts’ para eI establecimiento de una zona Pmcesadora para la ExpWtación orientada a 
productos alimenticios y, pkrecaderos, ,ubicado en el corregimikto de Ancón, distrito y 
provincia de Pk-tamá, por, ,haber ofrecido la propuesta más ventajosa y .de mayor 
ben@icio para el Estado: ‘,’ : 

Que, producto de lo anterior’ se suscribe el Contrqto de Arrendamiento, cõn Inversión 
N3746-99; ,de 4 de agosto de 1999, entre la Autoridad de la Región Intergceánica y la 
Sociedad Pmcesadora Marpesca, S.A. 

~~ 


